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• Se suscribe a es teper iód ico , que l á t e los mar
te», m»**e*, y s ábados , en la imprenta de P i l a , 
«aile de tas Tres Cruce», a U rs. al mes, lleva
do á casa ti« lossenore* suscritores. 

Loa avisos ó artículos podrán remitirse | la 
redacción , que se halla establecida en la a i ¡ . -
nu imprenta y calle, núm. í , ruarlo principal, 
franco dé porte,sio cuyo reqimilo uose reciben 
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P A U T E O F I C I A L 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

He Jado cuenta á S. A . el Regente del reino 
del oficio de V . E . de 42 de julio último consul
tando si debe ser licenciado por cumplido Remi
gio Carretero, sargento segundo del regimiento 
caballería de Lusitauia, respecto á que aun cuan
do lúe estraido de su casa en el año 4 85^ para 
servir en cuerpos francos, no fue quinto hasta el 
de 4 838 en que pasó al ejército. Y S . A . , tenien
do en consideración que tanto para dichos indi
viduos como para* los demás que se hallen en su 
caso, es indiferente haber servido en virtud de 
una providencia gubernativa dictada en 4834 ó 
por consecuencia de las quintas decretadas en el 
misino año, que los riesgos y fatigas no serian 
por aquella circunstancia menores, y que loque 
hay de cierto y positivo es que • djehos indivi
duos sirvieron por igual causa que los demás , y 
que la .sostuvieron del mismo modo, se ha ser
vido S. A . declar .r , de conformidad con lo i n 
formado por la junta general de inspectores, que 
aun cuando ios citados individuos no estén rigo
rosamente comprendidos en 1.a orden de 44 de 
junio de, 4 841, por la que se mandó espedir las 
licencias á los quintos procedentes de las de 24 
de febrero y 31 de diciembr^ilel citado año de 
4834, tienen derecho, tanto el espresado Remi
gio Carretero como los que se hallen en su caso, 
á las licencias absolutos. f)e orden de S. 4. lo 
comunico á V . E . paiasu inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V . E . muchos años. Ma

drid 40 de enero de 4842.-*San Miguel .^Sr . , . . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A P E N I N S U L A . 

* - - i 

Negociado núm. 18. 

E l grande número de objetos presentados en 
. la esposicion pública debe llamar precisamen te 
la atención de los a mantés del progreso de la i n 
dustria española, A fin pues de que aquellos sean 
examinados con detención por las personas inte
ligentes, y que la junta calificadora pueda pre
parar sus trabajos parala adjudicación de pre
mios, ha resuelto el Regente del reino que la es
posicion continúe abierta al público hasta el dia 
8 inclusive del mes próximo de febrero. De or
den de. S. A . lo digo á V . S. para sú cumpli
miento. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 42 de enero de 4 842 «=4ufante.=Sr. gefe 
del conservatorio de artes. 
*$u\o « msJontf r>ft &tlisfk»<*s?'q m u * . - v - r v ó f*>v ¡ 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

•Ii i' , 1.1 ¡g*>i ,1* '•*' 
E l Excmo. señor ministro de la Gobernación 

de lá Península con fecha 8 del corriente me d i 
ce lo que sigue: 

»Excmo. Sr .aEnterado el Regente del reino 
por las comunicaciones recibidas en este ministe
rio de varios gefes políticos de no haber llegado 
hasta ahora a las provincias los documentos del 
ramo de protección y seguridad pública para el 
año corriente, que con arreglo á lo dispuesto en 
la base tercera de las aprobadas én 7 de octubre 
último, para la administración de los citados do* 



cimientos, Jebe remesar la fábrica del papel se* 
Dado: y deseando que por esta causa el servicio 
no se interrumpa, ni la recaudación se resienta» 
ha tenido á bien mandar que ínterin se verifica 
la espresada remesa disponga V . E . continúen 
espendiendose los documentos sobrantes del año 
anterior: asimismo ha resuelto S. A. que si eo el 
momento fuesen absolutamente precisos en ese 
gobierno político algunos de los no impresos en 
papel del sello segundo, lo manifieste V. E . á es
ta secretaría para disponer su pronto envío. De 
orden de S. A. Jo digo á V. E . para su inteli
gencia y efectos indicados.» 

Lo que hago saber a los alcaldes constitucio
nales de esta provincia para su inteligencia y pun
tual cumplimiento de cuanto se previene en la 
preinserta circular. = Madrid 44 de enero de 
A\í\2.^Alfonso Escalante. 

' El representante de la sociedad que bajo el 
título de agencias municipales del reino, se lia es
tablecido en esta corte, ha recurrido i mi auto
ridad en solicitud de que por medio d este pe-

. riódico baga saber á los alcaldes de los ayunta* 
mientos de esta provincia, el instituto de aque
lla; y conociendo la utilidad que á los mismos 
puede reportar dicho establecimiento caso de 
que algunos tengan que valerse de agentes par
ticulares, ya por la distancia como para activar 
los asuntos cuya resolución no puedan conseguir 

- en el acto de su presentscion; he acordado hacer 
e*ta invitación para que si acomoda á los ayunta-
mientos citados las bases del programa que por 
conducto de aquella deben haber recibido, veri
fiques la suscripción en tiempo oportuno. Ma- . 
dnd 4 i de enero de A 8*2.—Alfonso Escalante. 

Habiéndose fugado de la villa de Torralba 
de los Frailes, partido de Daroca, Benito Acero, 
natural y residente eo la misma, y quinta para 
el reemplazo del ejército correspondiente al año 
de 48*0, coyas señas personales se anotan á con
tinuación ; prevengo a los señores alcaldes cons
titucionales de los pueblos de esta provincia, que 
caso que el precitado Benito Acero, resida eo al-
gnoo de los referidos pueblos, ó sepan su actual 
paradero, procedan a su captura, remitiéndolo 
por tránsito! de justicia con toda seguridad i 
dkpoácaoo del tenor alcalde constitucional de la 
referida villa, dándome el oportuno aviso. Ma
drid H de enero de 48*2.—=Alfonso Escalante. 

Señas. Edad 49 aftot, estatura cinco pies y 
M M pulgada, color boeoo, barba clara, pelo cas
talio ' or*j*do, ofoi garzo» , nariz un poco roma, 
vut* - estilo de aquel país. \ 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Reemplazo de 4 8 M . 

Para que tenga efecto la entrega de los quint 
tos correspondientes en dicho reemplazo a los 

tiueblos de esta provincia, ha tenido a bien seña-
ar esta corporación los dias en que respectiva* 

mente deben verificar la mencionada entrega, en 
la forma siguiente. 

Dia i 8 de enero. 
Alcorcon. 
Aravaca. 
Barajas. 
Carabanchel alto. 
Carabanchel bajo. 
Fnencarral. 
Getafe. 
Pozuelo de Alaicon. 

, Vallecas. 
Vicalvaro. 
Villaverde. 

Dia 20. 
Ajalvir. 
Canillas. 
Daganzo de arriba. 
E l Pardo. 
Fuenlabrada. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Leganés. 
Mejorada del Campo. 
Mos toles. 
Paracuellos. 
Torrejon de Ardoz. 
Val verde. 

Dia 22. 
Alcobendas. 
Boadilla del Monte. 
Fuente el Saz. 
Griñón. 
Humanes. 
Las Rozas. 
Mojadahonda. 
Parla. 
Pinto. 
San - Sebastian de los 

Reyes. 
San Martin de la Vega. 
Torrejon de Velasco. 
Torrejon de la Calzada. 
Valdemoro. ; 

VilluvMjioSKlé Odón.v 
Dia Í»V i . 

Camarina de Esteruelas 
Coveña. 
Loeches. 
Los Hueros. 
Moraleja de Enmedio. 
Serranillos. 

Dia 26. 
Campo Real. 
Ciem pozuelos. 
Colmenar Vie'o. 
Galapagar. 
Morata. 
Pozuelo del Rey. 
Tituleia ó Bayona de 

Tajuña. 
Torrelodones. 

Dia 28. 
Brúñete. 
Collado Villalva. 
Corpa. 
E l Alamo. 
Hoyo de Manzanares. 
Los Santos de la Hu

mosa. 
Meco. 
Navalcarnero. 
Nuevo Bastan. 
San Agustín. 
Sevilla la Nueva. 
Torres. 
Valdeo linos. 
Valdilecha. 
Villalvilla. 
Villauueva de la Caña

da y Villafranca del 
Castillo. 

Dia 50. 
Bel monte de Tajo. 
Chinchón. 
La Olmeda. 
Navalagamella. 
Perales de Tajuña. 
Santórcaz. 

* Alcalá de \li:n¡kreB. • V ; ValJlelaguria. 
I^AIgete.. ^^^^l\o 



Villamanta. 
Villamantilla. 
Villar del Olmo. 
Día 4. ° de febrero. 

Ambito. 
Aranjuez. 
Jlecerríl de la Sierra. 
Cercedilla. 
Cara baña. 
Chozas de la Sierra. 
Collado Mediano. 
Colmenar de Oreja. 
E l Molar. 
Rívatejada. 
Valdetorres. 

Día i. 
Alameda del Valle. 
Aldea del Fresno. 
Chapinería. 
Colmenar del Arrojo. 
Fresnedílias. 
Guadalíx. 
Horcajo y Aoslos. 
Moralzarzal. 
Manzanares el Real. 
Navacerrada. 
Ped róznela. 
Pezucla de las Torres. 
Oruseo. 
San Lorenzo del Esco

rial. 
Valdaracete. 
Villatnaiiríquc de Tajo. 
Villarejo de Salvuués. 
Zurzalejo. 

Dia 5. 

Brea. 
Cadalso. 
E l Vellón. 
Estrcmcra. 

Fcicnlidtic"a de Tajo. 
Miraflores de la Sierra. 
Navas del Rey. 
Robledo de Chávela. 
Santa María de la Ala* 

meda. 
Torrelaguna. 
Valdepielagos. 
Venturada* 

Dia 7. 
Bu star viejo y V alde-

manco. 
Braojos. 
Canencia. 
Cenicientos. 
E l Prado. 
La Cabrera. 
Lozoya. 
Lozoyuela y Reíanos. 
Mangiron. 
Montejo de la Sierra. 
INavalafuente. 
Navarredonda. 
Ilobregordo. 
í orremocha. 

Dia 9. 
Buitrago. 
Gargantilla. 
La Aceveda. 
Navas de Buitrago. 
Pradeña del Rincón. 
Rasca fría y el Monaste

rio del Paular. 
Robledíllo de la Jara. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martin de Valdei-

glesias. 
Somosierra. 
Valdemaqueda. 

Lo que de acuerdo de la diputación, y para 
su «tacto y puntual cumplimiento se inserta en 
el Boletin oficial de la provincia, previniendo á 
los ayuntamientos de ios pueblos de la misma, 
cuiden de que sus comisionados entreguen en la 
secretaría de e¿ta corporación, la víspera del dia 
que respectiva mente les está señalado para la 
presentación de sus quintos, la certificación lite
ral de todas las diligencias practicadas para la 
declaración de soldados y suplentes, de que tra
ta el articulo 78 de la ordenanza de reemplazos 
vigente. Madrid 44 de enero de 4 S*2 .«EJ pre
sidente.Alfonso Escalante.=»Por acuerdo de la 
diputatíon.«=Juan Francisco Morate, secretario. 

sábado 8 del corriente, núm. 4*40, se han ad
vertido las erratas de imprenta siguientes. 

Carabana. 
José Altares Abenor. Léase José A tares Me

nor. 
Chinchón. 

Julián Miguela. Léase Julián Mingúela. 
Colmenar Viejo. 

Pedro Concela. Léase Pedro Cancela. 
Estremera. 

Julián Aliguez. Léate Julián Aligue. 
El Prado 

Antonio Herrador. Léase Antonio Herradon. 
Getafe. 

Fausto Vílla-amil. Léase Justo Villa~amil. 
Román Galeste. Léase Román Galeote. 

Móstoles (2. a edad). 
Léase José Montero de la 2.a edad. 

Par acuello* 2.a edad. 
Léase Gregorio A le ntarillade la 2.* edad. 

I illamantilla 
Francisco Triguez num. 4. Léase núm. 3. 

Primera Sección de Madrid. 
Claudio Sánchez. Léase Cándido Sánchez. 

Segunda Sección 
Ramón Fernandez. Léase Ramón Hernández. 

Quinta Se, cion. 
Joaquin José Gincbot. Léase Joaquin José 

Guichot. 

P A U T E N O O F I C I A L -

A N Ü N C I O S 

En virtud de orden de la Excma. diputación 
provincial se saca á pública subasta en ta villa de 
Leganes, el arriendo de pastos de los prados de 
Obera, Butarquc, Dehesilla , Pradtllo y Válete» 
güilas, por la primera época qne comprende dea-
de 4 .° del corriente hasta el 7 de mareo próxi
mo. Asimismo se arriendan por todo el año los 
de los prados Arroyo de Butarque y Prado Re
dondo. Su primero, segundo y tercer remate es
tá señalado para los dias 47, 48 y 49 del cor
riente , de diez á doce de su niañam^ emesias ca
sas consistoriales. Lo que se anuncia al público en 
solicitud de postores 

Eu la lista inserta en el Boletín oficial del 

Con autorización de la Excma. diputación 
provincial, el ayuntamiento de Navalcarttcro ha 
señalado el dia 13 del corriente para vejiticar la 
subasta de la ctm corcel, sita eu la plaza de la 



Constitución de dicha v i l la , Va cual se halla re
tasada en 47,254 rs., y se admite postura que 
cubra las dos terceras partes. 

Hallándose vacante la plaza de médico tituler 
de Navalcaraero, su dotación 8,000 rs. pagados 
por meses, el ayuntamiento ha acordado pro
veerla el 6 de febrero próximo, y admitir solici
tudes hasta el 2 de dicho mes, con sobre franco 
al señor presidente. 

Hallándose vacante la secretaría de ayunta* 
miento constitucional de Carabanchel Bajo, cuya 
dotación es de 2,-00 ducados pagados de los 
fondos comunes:se anuncia para que los aspiran
tes que opten á e l la , hallándose adornados de 
las cualidades de a d lie-ion a las instituciones que 
felizmente nosrijeny demás que están prevenidas 
por fas órdenes vigentes, dirijan sus solicitudes 
al presidente del ay un ta mié uto, fraucas de por
te, en el término de ocho dias, contados desde 
la publicación de este anuncio. 

Anuncio sobre quintas. 

E n la botica de Puerta Cerrada, darán ra
zón de un sageto que proporciona substitutos de 
la clase de soldados licenciados, con sus docu
mentos correspondientes, para prestar el servi
cio de las armas por quintos á quienes haya ca-
vidLo Lt suerte de Soldado en las presentes quin
tas, advirtiendo que responde del año de respon-
sa bilí Jad que está mandado, y de pouier otro ú 
otros en caso de deserción del primero, á fin de 
que nunca ¿ea molestado el substituido. Asimis
mo lo* pondrá lo* substitutos, aunque los quin
to* estén ingresados en los cuerpos; los ajustes 
S Ü T ¿ D oon vención a Íes. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E CAMINOS, C A 
N A L E S Y P U E R T O S . 

L a dirección general ha lelíalado para el se-
g s a i o j último rv'Mzte del arrendamiento por un 
* á > ¿ dé la Icárea <ÍK Argaoda, que w baila eo la 
cjpl¿4*d d i 409¿iZ\) tt. vn., el dia 20 del cor-
rÍ£z4¿ á iat d¿vjt d/e K I mañana en L *ala Ja 
rmvecu d^l/Wadwr, dar principio á dicho acto por 
juaa d*r i * * tret mejora* dd medio diezmo, dles
ivo ó fttffft L A I j>:fy^fiai une quieran en tetarse 
c*r iat v>ndíc4ft*?t y arancel acudiríu a Ja e*cr¡-
i « m ynuáyú dtú t*m<* ÚÍM tu ÚpMQ bajo de 
i * de coi/eot. 

J U N T A DE C A L I F I C A C I O N 

PARA LA CRUZ DE 4.° DE SETIEMBRE DE 4840. 

Lista núm 2 . ° 
Aprobadas por la misma junta las solicitudes 

presentadas por los individuos que á continuación 
se espresan, ha acordado se manifieste asi por me
dio de la Gaceta, Diario de Avisos de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, a fin de que lle
gue á noticia de los interesados, y que estos pue
dan desde luego usar el distintivo concedido por 
S. A . el Regente del reino en decreto de 4 2 de 
agosto último, conforme á lo prevenido en real 
orden de 4 5 de octubre del mismo, Ínterin se les 
espiden los d i plomas competentes por el Excmo. 
Sr. ministro de la Gobernación de la Península. 

D . Juan José de Aróstegui y d . Vicente Aba
día , vecinos de Madrid. 

D. Ignacio Abades y Lacaba, empleado en 
rentas. 

D. José Alfaraz, teniente coronel retirado. 
D . Antonio Almansa, vecino de Madrid. 
D . Eugenio Alunizan, oficial décimo de cor

reos. 
D. Francisco Javier de Ased, individuo de la 

compañía de patriotas aragoneses. 
D. José Alvarez, d. Miguel Aparici y d. V a 

lero Aparici, vecinos de Madrid. 
D. Benito Arias, alcalde sustituto del barrio 

de Calatrava. ¿ 

D. José Arteaga y Rascón, vecino de Madrid. 
D. Pedro Celestino Amieyro , subteniente de 

veteranos de Madrid. 
D. Mariano Aramia, d. José Antonio Balaca, 

d. Víctor Mana Ballesteros, d. Estanislao Barceló. 
d. Mariano Bertratj, d. Carlos Baravar, d. Fausto 
Barreras, d. Domingo Bigal, d. PedroBertuchio-
l i y d. Manuel de Bellenjero, vecinos de Madrid. 

Sr. d. Manuel de Benedicto, mariscal de 
campo. 

D. Juan Boquerin , vecino de Soria. 
D. Francisco Javier de Bringas y d. Rafael 

Burruezo, vecinos de Madrid. 
D. Miguel MaríaCalafat, residente en Madrid. 
D. José Cañas, vecino de Madrid. 
D. Nicolás Calvo y Guaiti, artillero del bata

llón de milicia nacional de Valencia 
Excíno. Sr. d. Dionisio Capaz, teniente ge

neral. 
1). Rariton Car.si, vecino de Madrid. 
D. Francisco Carrasco, sustituto de alcalde 

de barrio de S. Cines. 

( Se con ¡miará. ) 

MADRID: 

//«, mita tli> I Y I A . 


